
Acuerdo Paritario  
Décimo Primera Revisión – Paritaria 2023 –2024 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 24 días del mes de junio de 2024, se reúnen, por una parte, 

la FEDERACION de ORGANIZACIONES de los MANDOS MEDIOS de las TELECOMUNICACIONES de la 

REPÚBLICA ARGENTINA (F.O.M.M.T.R.A.), representada por los Sres. José Magno, Eduardo García 

Beaumont, Oscar García y Alejandro Magno, y por la otra parte, la Empresa TELECOM ARGENTINA S. A., 

representada por los Sres. Bruno Cisano y Kevin Prime, quienes acuerdan lo siguiente para el personal 

encuadrado en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 715/15: 

PRIMERO: Considerando el contexto socioeconómico que atraviesa el país, y a efectos de continuar con 

las negociaciones del período paritario julio 2023 – junio 2024 atenuando los efectos de dicho contexto, 

la Empresa otorgará un pago de carácter único y extraordinario, no acumulativo, equivalente al 30 % de 

las escalas conformadas de cada categoría de julio 2023. Dicho pago será abonado juntamente con los 

salarios de junio 2024. El pago único y extraordinario tendrá la misma naturaleza y se liquidará conforme 

lo previsto por el artículo 106 de la LCT y artículo 4 del decreto 633/2018. Atendiendo el contexto 

extraordinario existente a raíz de la emergencia vigente producto de la pandemia COVID 19, la suma 

antedicha no será tenida en cuenta a los fines del pago de aportes y contribuciones a la Seguridad Social. 

Sin perjuicio de ello, dicha suma tributará los aportes y contribuciones sindicales, Fondo Compensador 

Telefónico, Fondos Especiales acordados entre las Partes y las que tenga destino a la obra social.      

 Al pago único mencionado en el presente inciso, se adicionará un pago del mismo carácter calculado de 

acuerdo a la escala salarial correspondiente para cada CCT. 

Se detallan debajo, los montos resultantes de la suma de ambos pagos: 
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SEGUNDO: Las sumas pactadas en el artículo PRIMERO serán aplicadas a trabajadores de jornada 

completa. Para el resto del personal convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será 

proporcional a la extensión efectiva de dicha jornada.  

TERCERO:  A partir de julio 2024, un incremento equivalente al 30% de las escalas conformadas de cada 

categoría de julio 2023, el cual se distribuirá 100% al salario básico. 

CUARTO: El incremento detallado en el artículo tercero, será aplicable a los efectos del pago del “Día del 

Trabajador Telefónico” del año 2025. 

Las escalas resultantes se detallan en el Anexo A. 

QUINTO: Por otro lado, las Partes acuerdan incrementar, conforme las pautas establecidas en el artículo 
TERCERO, el valor de la suma para conmemorar el 18 de marzo el Día del Trabajador Telefónico, 
estableciéndose el nuevo valor en $ 1.256.337-      

Dicha suma se liquidará de la siguiente manera: 

En enero 2025 se liquidará la suma de $ 628.169 bajo las voces “Día del Telefónico” y “SAC s/Día del 

Telefónico”. 

En Abril 2025 se liquidará la suma $ 628.168 bajo las voces “Complemento Día del Telefónico” y “SAC 

s/Complemento Día del Telefónico”. 

No obstante ello, la Empresa anticipará a enero 2025 el pago de los $ 628.168 que se liquidarán en abril 

2025, bajo la voz “Adelanto Complemento Día del Telefónico”, y será abonado conjuntamente con el 

concepto convencional “Día del Telefónico”. 

Categorías TOTAL 

F1 105.633
F2 115.285
F3 127.825
F4 141.330
F5 156.772
F6 174.488
F7 194.332
F8 216.551
F9 234.182

F10 253.977
F11 275.050
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En caso que un trabajador se desvinculara por cualquier causa de las Empresas con anterioridad al día 31 

de marzo de 2025, la Empresa podrá compensar de la liquidación final que le correspondiere percibir la 

suma que le hubiere sido anticipada conforme lo pactado en la presente cláusula. 

SEXTO: Con el acuerdo estipulado en la presente, las Partes dan por cerrada la negociación salarial 

correspondiente a la paritaria julio/23 – junio/24. 

Las Partes acuerdan reunirse el día 16 de julio de 2024, a los efectos de iniciar las conversaciones 

pertinentes para la paritaria julio/24 – junio/25. 

Se firman 2 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

RE-2024-70051185-APN-DGD#MT

Página 3 de 4



ANEXO A 

ESCALA SALARIAL DESDE JULIO 2024 - Paritaria 2023-2024 

Categ. Salario Básico Ajuste 
Convencional 

Sub total Rem. 
Fijos 

TOTAL 
CONFORM. 

F1   842.976   20.637   863.613   863.613 
F2   919.880   22.635   942.515   942.515 
F3  1.019.810   25.230  1.045.040  1.045.040 
F4  1.127.428   28.021  1.155.449  1.155.449 
F5  1.250.483   31.215  1.281.698  1.281.698 
F6  1.391.656   34.881  1.426.537  1.426.537 
F7  1.549.787   38.987  1.588.774  1.588.774 
F8  1.726.848   43.580  1.770.428  1.770.428 
F9  1.867.336   47.230  1.914.566  1.914.566 

F10  2.025.083   51.322  2.076.405  2.076.405 
F11  2.193.000   55.686  2.248.686  2.248.686 

ANEXO B – ADICIONALES Y COMPENSACIONES 

CONCEPTO
Valor a partir de 

JULIO 24 
Acta 29/6/20 FOMMTRA F4 7.996
Acta 29/6/20 FOMMTRA F5 10.394
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